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5HVXPHQ

$FWXDOPHQWH��H[LVWH�HQ�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�HVSDxROHV��XQD�¿JXUD�OODPDGD�FRRUGLQDGRU�D�GH�ELHQ-
estar y protección, la cual tiene como objetivo la garantía del derecho de los niños, niñas y adolescen-
tes a ser protegidos de manera integral, mediante la coordinación de recursos y capacidades (UNI-
&()���������'HVGH�VX�FUHDFLyQ�HQ�������KDQ�VXUJLGR�DOUHGHGRU�GH�HVWD�¿JXUD�DOJXQDV�QHFHVLGDGHV�HQ�
las Comunidades Autónomas en cuanto a la concreción de su implantación. Entre estas encontramos 
OD�QHFHVLGDG�GH�GH¿QLU�XQ�SHU¿O�SURIHVLRQDO�TXH�VH�HQFDUJXH�GH�UHDOL]DU�ODV�IXQFLRQHV�GH�OD�&RRUGL-
nación de Bienestar. Consecuentemente, se ha originado un debate en el que se barajan diferentes 
SHU¿OHV�SURIHVLRQDOHV��HQWUH�HOORV�HO�GHO�HGXFDGRU�D�VRFLDO��TXH�\D�WLHQH�SUHVHQFLD�HQ�ORV�FHQWURV�HVFR-
lares como parte de la comunidad educativa de algunas de las CC.AA. Por ello, en el presente artículo 
VH�MXVWL¿FD�GH�PDQHUD�WHyULFD�HVWD�UHLYLQGLFDFLyQ��PHGLDQWH�OD�UHYLVLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD��HO�DQiOLVLV�
GH� ODV�¿JXUDV�GH�&RRUGLQDFLyQ�GH�%LHQHVWDU�\�GH� OD�(GXFDFLyQ�6RFLDO��\� OD�FRPSDUDFLyQ�HQWUH�DP-
bas, evidenciando la correspondencia entre las funciones desarrolladas por educadoras/es sociales 
GHQWUR�GH�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�\�DTXHOODV�DWULEXLGDV�D�OD�QXHYD�¿JXUD��$GHPiV��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�
DERUGDU�ORV�SUREOHPDV�GHULYDGRV�GH�OD�IDOWD�GH�FRQFUHFLyQ�HQ�OD�UHJXODFLyQ�GH�HVWD�¿JXUD��VH�SURSRQH�
la elaboración de una guía orientativa que presente un modelo de intervención en la Coordinación de 
Bienestar desde la perspectiva profesional de la Educación Social.

3DODEUDV�FODYH: LOPIVI, protección a la infancia, coordinación de bienestar y protección, educa-
ción social.

$EVWUDFW�

Spanish educational centres currently include the role of wellbeing and protection coordinator, estab-
lished to ensure the comprehensive protection of children and adolescents through the coordination 
RI� UHVRXUFHV� DQG� LQVWLWXWLRQDO� FDSDFLWLHV�� 6LQFH� LWV� LQWURGXFWLRQ� LQ������� VLJQL¿FDQW� FKDOOHQJHV�KDYH�
HPHUJHG�UHJDUGLQJ� WKH�SUDFWLFDO� LPSOHPHQWDWLRQ�RI� WKLV� UROH�DFURVV�GL̆HUHQW�$XWRQRPRXV�&RPPX-
QLWLHV�� SDUWLFXODUO\� LQ� UHODWLRQ� WR� WKH� GH¿QLWLRQ� RI� D� VXLWDEOH� SURIHVVLRQDO� SUR¿OH�� 7KLV� VLWXDWLRQ�KDV�
prompted debate around several professional backgrounds, including that of the social educator, who is 
DOUHDG\�LQWHJUDWHG�LQWR�VFKRRO�FRPPXQLWLHV�LQ�VRPH�UHJLRQV��7KLV�DUWLFOH�R̆HUV�D�WKHRUHWLFDO�MXVWL¿FDWLRQ�
for recognising Social Education as a key professional framework for wellbeing coordination. Through 
a review of relevant legislation, an analysis of both professional roles, and a comparative examination 
of their functions, the study highlights a strong alignment between the competences of social educators 
and those attributed to the wellbeing coordinator. Finally, the article proposes the development of an 
operational guide outlining a model of wellbeing coordination grounded in Social Education practice.

.H\ZRUGV� LOPIVI, child protection, wellbeing coordination, social education.
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1. introducción

Hoy en día, cada vez se hace más evidente la necesidad de contar con profesio-
nales como las educadoras y los educadores sociales dentro de los centros edu-
cativos de España. Actualmente, el profesorado se ve sobrecargado de trabajo 
debido a las nuevas demandas y necesidades derivadas de los cambios sociales 
y la globalización, las cuales están relacionadas con la educación, pero van más 
allá de lo puramente académico (Díez-Gutiérrez y Muñoz-Cortijo, 2022).

Entre estas nuevas demandas a las que se enfrenta la comunidad educativa, 
podemos destacar el asegurar la protección y el bienestar del alumnado, exigi-
da desde la Ley Orgánica de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia (LOPIVI). 

6HJ~Q�ORV�GDWRV�UHFRJLGRV�HQ�HO�5HJLVWUR�8QL¿FDGR�GH�0DOWUDWR�,QIDQWLO�\�WH-
niendo en cuenta que la violencia hacia niños, niñas y adolescentes (a partir de 
ahora NNA) es muchas veces silenciada de manera intencionada y que puede 
SDVDU�PX\�GHVDSHUFLELGD��HQ�HO�DxR������VH�UHFRJLHURQ��������QRWL¿FDFLRQHV�
con relación a NNA víctimas de violencia. Además, de manera concreta en el 
ámbito educativo, según los datos recogidos en la Estrategia de Erradicación 
de la Violencia sobre la Infancia y la Adolescencia, se expone que uno de cada 
tres niños/as podría sufrir acoso escolar. También se señala que la mayoría 
de NNA que sufre este tipo de violencia no es consciente de ello o le dan otra 
LQWHUSUHWDFLyQ�\�VROR�HO�������VH�LGHQWL¿FDQ�FRPR�YtFWLPDV�GH�DFRVR��PLHQWUDV�
que en el caso del ciberacoso solo el 2,2% de las víctimas son conscientes de 
que lo sufren (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022).

Ante esta situación, la LOPIVI obliga a los centros educativos a contar con una 
¿JXUD�SURIHVLRQDO�QXHYD��OD�&RRUGLQDFLyQ�GH�%LHQHVWDU�\�3URWHFFLyQ��&%3���6X�
puesta en marcha ha evidenciado numerosos problemas, entre ellos la falta 
GH�GH¿QLFLyQ�GH�XQ�SHU¿O�SURIHVLRQDO�SDUD�OOHYDU�D�FDER�OD�FRRUGLQDFLyQ�\�OD�
falta de formación de las personas que ahora mismo están ejerciendo este rol 
(Educo, 2023). 

El Consejo General de Colegios de Educadores y Educadoras Sociales (CGCEES) 
reivindicó en un comunicado la idoneidad de la Educación Social como profe-
sión para asumir la coordinación de bienestar, debido a la formación profesio-
nal que se le asume a los educadores/as sociales y a que las funciones que venían 
realizando estos/as profesionales en los centros educativos de algunas de las 
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Comunidades Autónomas (CC.AA.) son prácticamente idénticas a las que se le 
han encomendado a la CBP. Teniendo en cuenta esto, actualmente, esta nueva 
¿JXUD�GHEH�VHU�OD�OODYH�GH�HQWUDGD�SDUD�FRQVROLGDU�D�ORV�HGXFDGRUHV�\�HGXFDGRUDV�
VRFLDOHV�FRPR�XQD�¿JXUD�LQGLVSHQVDEOH�GHQWUR�GH�OD�FRPXQLGDG�HGXFDWLYD�

2. la coordinación dE biEnEstar y ProtEcción

Para comenzar a abordar la relación entre la CBP y la Educación Social, es im-
portante conocer y comprender el contexto de creación y la puesta en marcha 
GH�HVWD�QXHYD�¿JXUD�

La aprobación de la nueva ley de protección integral de la infancia y la ado-
lescencia ha supuesto que se ponga en un primer plano la necesidad y la im-
portancia de prestar especial atención a temas claves como la prevención de la 
violencia ejercida hacia los/as NNA o el bienestar de las personas menores de 
HGDG��(VWD�QRUPDWLYD�HV�XQ�SXQWR�GH�LQÀH[LyQ�PX\�LPSRUWDQWH�\D�TXH�VH�UHFR-
noce por primera vez el derecho propio de los/as NNA de poder desarrollarse 
libres de violencia. Además, la LOPIVI ofrece una mirada integral de este de-
recho, incluyendo medidas en todos los ámbitos que componen el día a día de 
ODV�SHUVRQDV�PHQRUHV�GH�HGDG�\�TXH�LQÀX\HQ�HQ�VX�ELHQHVWDU�VRFLDO��IDPLOLDU��
educativo, de ocio y emocional entre otros (Educo, 2023).

Con relación al ámbito educativo, se incorpora como principal medida la CPB, 
la cual fue introducida dentro de la LOPIVI a petición del Ministerio de Jus-
ticia en 2018 en el anteproyecto de ley. Esta petición fue formulada debido a 
TXH�HVWD�¿JXUD��OD�FXDO�\D�KDEtD�VLGR�LPSOHPHQWDGD�HQ�RWURV�VLVWHPDV�HGXFDWL-
vos bajo denominaciones como saveguarding lead o wellbeing coordinator, 
estaba demostrando buenos resultados en cuanto a la protección de los NNA 
en los centros educativos (Espinosa, 2022).

Dentro de la ley, no es hasta el artículo número 35 cuando se habla por pri-
PHUD�YH]�GH�OD�¿JXUD�GH�OD�&%3��(Q�pO�VH�HVWLSXOD�TXH�WRGRV�ORV�FHQWURV�HGXFD-
tivos en los cuales se cursen estudios para personas menores de edad deben 
adoptar la CBP, precisando que serán las propias administraciones educa-
tivas competentes las que determinarán las funciones y los requisitos que 
debe desempeñar la persona encargada de este rol, cediendo también a estas 
la decisión sobre si dichas funciones deben ser desempeñadas por personal 
existente en los centros o por nuevo personal.
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Además, en este mismo artículo se desarrollan las funciones mínimas esta-
EOHFLGDV�SDUD�HVWD�¿JXUD��(Q�FRQFUHWR�VRQ����IXQFLRQHV�EDVH�TXH�SRGUtDPRV�
dividir y resumir en 3 áreas1: 

• Formación: la CBP debe encargarse de establecer planes de formación 
SDUD�HVWXGLDQWHV��IDPLOLDV�\�HO�SHUVRQDO�GH�ORV�FHQWURV�FRQ�HO�¿Q�GH�SUR-
mover la prevención, detección precoz y protección de los NNA frente 
a la violencia y una cultura del buen trato.

• 'HWHFFLyQ�\�FRRUGLQDFLyQ��HVWD�¿JXUD�GHEH�VHU�HO�UHIHUHQWH�SULQFLSDO�GH�
la comunidad educativa para la detección y comunicación de posibles 
casos de violencia, siendo responsable de coordinar la respuesta y la 
intervención con los servicios sociales y las autoridades competentes 
en caso de ser necesario.

• Protocolos: la CBP debe asegurar que toda la comunidad educativa 
tenga conocimiento sobre cómo aplicar correctamente los protocolos 
de actuación en materia de violencia, además de trabajar en conjunto 
con la dirección del centro en la elaboración del plan de convivencia.

3DUD�WHUPLQDU�GH�FODUL¿FDU�OR�TXH�LPSOLFD�HVWD�¿JXUD�\�VXV�IXQFLRQHV��DWHQGLHQ-
do al propio nombre de la misma, vamos a dividirla en 3 partes fundamentales 
tal y como propone Cabedo (2023): 

• Coordinación: el propio nombre de esta parte muestra que una de las 
IXQFLRQHV�HOHPHQWDOHV�GH�HVWD�¿JXUD�HV�DFWXDU�HQ�FRQWDFWR�GLUHFWR�FRQ�
la comunidad educativa y con las administraciones y entidades encar-
gadas o implicadas en la protección de los NNA. 

• Bienestar: uno de los objetivos centrales de este rol es fomentar la con-
vivencia armoniosa en los centros a través del buen trato.

• Protección: esta última parte indica que la CBP es responsable de ga-
rantizar los derechos de la infancia y la adolescencia protegiendo al 
alumnado.

1 Para obtener una visión más completa, se recomienda consultar todas las funciones en el 
texto original de la LOPIVI, disponible en el BOE: https://www.boe.es/diario_boe/txt.
php?id=BOE-A-2021-9347
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$XQTXH�OD�LPSODQWDFLyQ�GH�HVWD�¿JXUD�KD�VXSXHVWR�XQ�JUDQ�DYDQFH�HQ�FXDQ-
to a la consolidación de un sistema educativo que proteja a los NNA, cubra 
VXV�QHFHVLGDGHV�\�VH�GH¿HQGDQ�VXV�GHUHFKRV��(VSLQRVD���������VX�SXHVWD�HQ�
práctica ha presentado varios problemas. En el informe publicado por Educo 
titulado Coordinador/a de Bienestar y Protección: balance del primer año, se 
hace un análisis de cómo se ha llevado a cabo la implantación de la CBP en 
las CC.AA. Mediante entrevistas y otros métodos de investigación, pudieron 
OOHJDU�D�OD�FRQFOXVLyQ�GH�TXH�H[LVWtDQ�YDULDV�SUREOHPiWLFDV��GL¿FXOWDGHV�FRQ�OD�
LGHQWL¿FDFLyQ�GH�HVWD�QXHYD�¿JXUD�SRU�SDUWH�GH�OD�FRPXQLGDG�HGXFDWLYD��XQD�
falta de liberación horaria; una falta de asignación presupuestaria; una falta 
GH�HVSHFL¿FLGDG�GH�OD�¿JXUD�GH�OD�FRRUGLQDFLyQ�GH�ELHQHVWDU��XQD�IDOWD�GH�IRU-
PDFLyQ�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�HVWiQ�HMHUFLHQGR�HVWD�ODERU��XQD�IDOWD�GH�GH¿QLFLyQ�
GH�XQ�SHU¿O�SURIHVLRQDO�TXH�OOHYH�D�FDER�OD�&%3��(GXFR��������

Aunque todas estas problemáticas resultan relevantes, vamos a detenernos 
en las dos últimas mencionadas, ya que es aquí donde podemos encontrar 
argumentos para creer que la Educación Social debería ser la profesión que 
lleve a cabo la CBP.

Respecto a la falta de formación de las personas que actualmente están lle-
vando a cabo este rol, Educo señala que existe una falta de conocimientos 
WHyULFRV�� GH� LGHQWL¿FDFLyQ� \� GH� KHUUDPLHQWDV� GH� JHVWLyQ� UHVSHFWR� D� ORV� UH-
cursos y servicios externos, de conocimientos sobre derechos de los NNA y 
de competencias sobre el liderazgo. Además, también se explica que, desde 
las administraciones de las distintas comunidades autónomas, se ofrecen 
IRUPDFLRQHV�GH����D����KRUDV�� OR�TXH�SDUHFH�VHU� LQVX¿FLHQWH�SDUD�DGTXLULU�
conocimientos y herramientas sobre las temáticas y problemáticas a las que 
la CBP debe hacer frente. Las personas entrevistadas por Educo critican tam-
bién, entre otras cosas, que las formaciones son esencialmente teóricas, por 
lo que no permiten la puesta en práctica de lo aprendido, además de que 
existe una falta de contenidos sobre metodologías de participación, los de-
rechos de los NNA o el mejor manejo de conceptos como el buen trato o la 
protección integral.

(Q� FXDQWR� D� OD� IDOWD� GH� GH¿QLFLyQ�GH� XQ�SHU¿O� SURIHVLRQDO� GHVGH�(GXFR� VH�
reivindica que la propuesta sobre qué profesión tendría que ser la que llevara 
a cabo la CBP debería realizarse basándose en la detección de necesidades y  
a partir de ahí analizar quién o quiénes podrían dar respuesta a esas necesi-
dades realizando las funciones de la CBP con la mayor calidad posible. Cabe 
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destacar que ahora mismo, según la investigación realizada por esta entidad, 
H[LVWH�XQD� JUDQ�KHWHURJHQHLGDG�GH�SHU¿OHV�TXH�KDQ�DVXPLGR� HVWH� URO�� GHV-
de profesorado de matemáticas, lengua o deporte a orientadores/as, jefes/as 
de estudio, profesores/as técnicos/as de servicios a la comunidad (PTSC) o 
coordinadores/as de convivencia (Educo, 2023).

3.  la Educación social dEntro dE los cEntros 
Educativos

Una vez comprendido el origen de la CBP y cómo ha sido su puesta en marcha 
en los centros, es turno de la otra cara de la moneda, la actividad de la Educa-
ción Social dentro del sistema educativo.

La educación ha evolucionado más allá de la simple transmisión de conoci-
mientos académicos, incorporando aspectos como la participación, el desa-
rrollo de una ciudadanía crítica, la socialización, la educación en valores, la 
convivencia y la interculturalidad. Este cambio ha evidenciado la necesidad 
GH�FRQWDU�FRQ�XQ�SHU¿O�SURIHVLRQDO�HVSHFLDOL]DGR��ODV�HGXFDGRUDV�\�ORV�HGXFD-
dores sociales (González, 2022). 

Que esta profesión sea la más idónea para hacer frente a estas nuevas de-
mandas en el sistema educativo no es casualidad. La repuesta a esto se pue-
GH�HQFRQWUDU�HQ�VX�SURSLD�GH¿QLFLyQ��/D�(GXFDFLyQ�6RFLDO��DWHQGLHQGR�D�OD�
GH¿QLFLyQ� UHFRJLGD� HQ� VX� UHVSHFWLYR� FyGLJR�GHRQWROyJLFR� HV�� HVHQFLDOPHQ-
te, «el derecho de la ciudadanía que se concreta en el reconocimiento de 
una profesión de carácter pedagógico, generadora de contextos educativos 
y acciones mediadoras y formativas» (ASEDES, 2007, p. 12). Esta profesión 
posibilita la incorporación del sujeto en diversas redes sociales, favorecien-
do su sociabilidad y participación, promoviendo también el acceso a bienes 
culturales que amplíen sus posibilidades educativas, laborales, de ocio y par-
ticipación social.

Toda esta potencialidad ha hecho que las educadoras y los educadores socia-
les hayan sido integradas/os de manera sutil, desde hace años, dentro de los 
centros, realizando funciones orientadas a llevar a cabo acciones innovado-
ras que den respuesta a las demandas de la sociedad y el sistema educativo 
(Terrón-Caro et al., 2017).
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Sin embargo, solo seis de las CC.AA. (siendo estas Extremadura, Casti-
lla-La Mancha, Andalucía, Cataluña, Islas Baleares, Islas Canarias) con-
templan la educación social como parte del equipo educativo de los cen-
tros. Aun así, según apunta López Zaguirre (2013), en estas y en el resto de 
comunidades, existen varios modelos de relación entre esta profesión y las 
escuelas e institutos:

• (GXFDGRUDV�\�HGXFDGRUHV�VRFLDOHV�DGVFULWRV�D�ORV�FHQWURV�HV�
colares: este primer modelo es el que se correspondería con el adop-
tado por las seis CC.AA. mencionadas. En él, las y los educadoras/es 
están adscritos dentro de los equipos de los centros y se da principal-
mente en los institutos, aunque en las escuelas de infantil y primaria, 
debido a circunstancias de población, se puede dar el caso.

• (GXFDGRUDV�\�HGXFDGRUHV�VRFLDOHV� LQWHJUDGRV�HQ� ORV�6HUYL�
cios Sociales Municipales: este modelo coordina educadores so-
ciales de los Servicios Sociales con la comunidad educativa a través de 
comisiones. En ocasiones, es un modelo mixto: institutos con deter-
minadas circunstancias, pueden contar con una educadora o educador 
propio además del apoyo de Servicios Sociales.

• 3UR\HFWRV� FRQFUHWRV� OLGHUDGRV� SRU� HGXFDGRUDV� \� HGXFDGR�
UHV�VRFLDOHV�HQ�ORV�FHQWURV�HVFRODUHV��en este último modelo los 
ayuntamientos o consejerías de educación elaboran proyectos de in-
tervención coordinados por educadoras y educadores sociales. 

Vistos los diferentes modelos de integración de la educación social en los cen-
tros educativos, resulta relevante conocer las áreas y algunas de las funciones 
principales que llevan a cabo estas/os profesionales para conocer el trabajo 
que realizan. Por similitud con el modelo de integración de la CBP en los cen-
tros, se va a hablar únicamente sobre las funciones que realizan las educado-
UDV�\�ORV�HGXFDGRUHV�VRFLDOHV�GH�DTXHOODV�&&�$$��TXH�FXHQWDQ�FRQ�HVWD�¿JXUD�
adscrita a las escuelas e institutos. La recopilación de estas funciones se ha 
realizado mediante la consulta de las diferentes normativas2 que regulan la 

2 Para consultar el listado de normativas utilizadas, véase la sección de «Referencias biblio-
JUi¿FDVª�
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actividad de estas/os profesionales en cada comunidad, agrupando las funcio-
nes en áreas de actuación y combinando aquellas funciones que son similares:

Las áreas de actuación de estas/os profesionales son:

• Educación para la mejora de la convivencia.

• Prevención y detección.

• Absentismo.

• Formación.

• Coordinación.

• Trabajo con las familias.

Y, por otra parte, algunas de las funciones que realizan con relación a las 
áreas de actuación son:

• Diseñar y fomentar la puesta en marcha de programas de conviven-
cia para prevenir y hacer frente a las situaciones de violencia infanto- 
juvenil.

• Apoyar al equipo docente en las tareas de prevención detección y aten-
ción de situaciones y conductas de riesgo en el alumnado.

• Prevención e intervención en los casos de violencia.

• Realizar el seguimiento de los casos de absentismo de acuerdo con los 
protocolos establecidos y en coordinación con el resto de profesiona-
les, tanto de la comunidad educativa como del entorno social.

• Facilitar información, orientación y asesoramiento al alumnado, a la 
comunidad educativa y a su entorno para el desarrollo de programas 
socioeducativos.

• Promover el desarrollo de programas de salud, igualdad y de preven-
ción de violencias.

• Impulsar y coordinar actuaciones entre el centro educativo, los servi-
cios externos, las familias, los agentes socioeducativos y de salud que 
formen parte de la red socioeducativa del centro.
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• Fomentar y realizar acciones que refuercen la implicación de las fami-
lias en general en los proyectos educativos del alumnado y del centro.

Y para acabar de poder entender el trabajo realizado por las educadoras y los 
educadores y su alcance, cabe destacar que, tal y como se puede observar, 
XQDV�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�SULQFLSDOHV�TXH�GH¿QHQ�VX�LQWHUYHQFLyQ�GHQWUR�GH�
los centros educativos es que no se centran únicamente en el alumnado, sino 
que en su trabajo también se incluyen a las familias, la comunidad educativa 
y a los agentes del territorio (Jiménez, 2022), lo que refuerza el papel funda-
PHQWDO�GH�HVWD�¿JXUD�FRPR�FRRUGLQDGRUD�GH�UHFXUVRV�SDUD�JDUDQWL]DU�HO�Pi[L-
mo bienestar del alumnado y de la comunidad educativa en general.

4.  rElación dE la Educación social En las EscuElas  
y la coordinación dE biEnEstar

Cómo se ha comprobado en los dos apartados anteriores, tanto la CBP como 
la Educación Social, realizan un trabajo esencial a la hora de asegurar el bien-
estar y el pleno desarrollo del alumnado. Por su parte, las educadoras y los 
educadores sociales, antes de que la CBP fuera incorporada en los centros, 
han estado realizando un gran trabajo respecto a la gestión del bienestar y 
la inclusión socioeducativa del alumnado, ocupándose de aspectos sociales, 
emocionales y de protección, además de actuar como nexo entre los centros 
y el entorno social para asegurar el desarrollo integral y de calidad de los/as 
estudiantes. Si bien es cierto, tal y como se ha mencionado en el apartado an-
terior, este trabajo solo se ha desarrollado en seis de las CC. AA., por lo que no 
ha podido alcanzar toda su potencialidad en el resto de España. 

Por su lado, la CBP, tal y como se ha podido comprobar, es una medida 
esencial para poder garantizar que se cumplan los derechos de la infancia y 
adolescencia dentro de los centros educativos, convirtiéndolos en espacios 
seguros para que los NNA puedan crecer libres de violencia, pudiendo así 
alcanzar su máximo desarrollo como personas. Sus funciones, al igual que 
ocurre, de manera muy similar, con las funciones de las educadoras y los 
educadores sociales dentro de los centros educativos, están orientadas a la 
coordinación de recursos y a la formación de la comunidad educativa, con el 
¿Q�GH�SURWHJHU�OD�VHJXULGDG�\�HO�ELHQHVWDU�LQWHJUDO��HPRFLRQDO��VRFLDO�\�ItVLFR��
del alumnado.
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&RPR�VH�SXHGH�REVHUYDU�� DPEDV�¿JXUDV� UHVXOWDQ�PX\� VLPLODUHV�� OOHYDQGR�D�
cabo tareas idénticas en muchos aspectos, como, por ejemplo:

• El trabajo en prevención y detección de situaciones de riesgo para el 
alumnado.

• La capacitación de la comunidad educativa en el uso de herramientas 
GH�UHVROXFLyQ�SDFt¿FD�GH�FRQÀLFWRV�

• ,PSXOVDU�PHGLGDV�SDUD�DVHJXUDU�\�IRPHQWDU�OD�FRQYLYHQFLD�SDFt¿FD�HQ�
los centros.

• La puesta en marcha de formaciones para la comunidad educativa en 
cuanto a la prevención de violencias y a la adquisición de herramien-
tas para detectar y responder a situaciones de violencia.

Sin embargo, la CBP y la educación social dentro de los centros también pre-
sentan varias diferencias esenciales. La primera de ellas, y a mi parecer la 
PiV�UHOHYDQWH��HV�OD�GLIHUHQFLD�GH�UHJXODFLyQ�HQWUH�DPEDV�¿JXUDV��/D�FRRUGL-
nación ha sido legislada a nivel nacional, constituyéndose como una medida 
obligatoria de implementar por parte de escuelas e institutos, mientras que la 
educación social como parte de la comunidad educativa de los centros solo se 
contempla en alguna comunidad autónoma y, además, no existe una legisla-
FLyQ�HVWDQGDUL]DGD��VLQR�TXH�HQ�FDGD�FRPXQLGDG�HVWD�¿JXUD�VH�KD�UHJXODGR�GH�
maneras muy diferentes.

Por otro lado, las funciones encomendadas a la coordinación de bienestar 
se relacionan más con un rol estratégico y facilitador de recursos y medidas, 
mientras que las funciones que desarrollan las educadoras y educadores so-
ciales en los centros tienen que ver con un rol más activo con relación a la 
intervención en casos de violencia o en los que resulte necesario. Además, 
las funciones de estas/os profesionales, en las diferentes normativas autonó-
PLFDV��VH�SUHVHQWDQ�FRQ�XQ�FDUiFWHU�DOJR�PiV�HVSHFt¿FR�TXH�HQ�HO�FDVR�GH�OD�
FRRUGLQDFLyQ�GH�ELHQHVWDU��FX\R�SDSHO�HV�PXFKR�PiV�LQGH¿QLGR�\�JHQpULFR�

Con todas estas similitudes y diferencias, cabe pensar que la solución más 
idónea para resolver las problemáticas que presenta la CBP sería utilizarla, ya 
que cuenta con un carácter estatal y obligatorio, como forma de poder intro-
ducir a educadoras y educadores sociales como parte de los centros educativos 
de España, cumpliendo (con un cierto nivel de calidad asegurado debido a la 
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formación de estos profesionales y a las experiencias previas que ya se han 
tenido en algunos centros educativos con la educación social) las funciones y 
los objetivos encomendados a la CBP.

5.  ProPuEsta dE guía Práctica Para la  
coordinación dE biEnEstar

Teniendo en cuenta todo lo desarrollado en el apartado anterior, como forma 
de materializar esta posible solución a los problemas que presenta la CBP y 
buscando que su intervención sea llevada a cabo con la máxima calidad posi-
ble, en este artículo se propone la realización de una guía práctica en la cual 
se recoja la información relevante sobre la coordinación de bienestar y cómo 
llevar a cabo este trabajo.

Esta guía estaría dirigida a educadoras y educadores sociales, quienes asumi-
rían la responsabilidad de ejercer la coordinación. En ese sentido, se propone 
FRQFUHWDU�\�GH¿QLU�ODV�IXQFLRQHV�GH�OD�&%3�GH�PDQHUD�PiV�HVSHFt¿FD��WRPDQGR�
como referencia, además de las que aparecen en la LOPIVI, aquellas que han 
sido desarrolladas desde la educación social en los centros escolares y que 
pueden resultar útiles para fortalecer este rol.

Dicha guía recoge los siguientes apartados fundamentales:

• Introducción a la Coordinación de Bienestar y Protección: presenta-
ción del contexto de creación de la CBP.

• Conceptos básicos relevantes para la CBP: desarrollo de conceptos cla-
ve para el ejercicio de este rol.

• El marco legal de la CBP: compresión general de todas las implicacio-
QHV�OHJDOHV�GH�OD�/23,9,�TXH�DIHFWDQ�D�HVWD�¿JXUD�

Además de estos apartados, esta guía también cuenta, como novedad con res-
pecto a otras, secciones dedicadas al SHU¿O�\�IRUPDFLyQ�SDUD�HO�HMHUFLFLR�
GH�OD�&%3��las iUHDV�GH�DFWXDFLyQ�y las funciones a desarrollar.

3HU¿O�SURIHVLRQDO�\�IRUPDFLyQ

(Q�HVWH�DSDUWDGR�VH�HVSHFL¿FD�TXH�HO�SHU¿O�SURIHVLRQDO�PiV�LGyQHR�SDUD�SR-
der ejercer la coordinación de bienestar es el de una persona que cuente 
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con el título de Graduado en Educación Social, debido a que las funciones y 
competencias que se adquieren con dicho título son compatibles con las fun-
FLRQHV�DWULEXLGDV�D�OD�&%3��(VWD�D¿UPDFLyQ�VH�MXVWL¿FDUtD�PHGLDQWH�ODV�FRP-
petencias que se les supone a las educadoras y educadores sociales, como, 
por ejemplo:

• Dominio de las metodologías educativas, de formación, de asesora-
mientos, de orientación y de dinamización social y cultural. 

• Conocimientos y destrezas para crear y promover redes entre indivi-
duos, colectivos e instituciones. 

• Capacidad para potenciar las relaciones interpersonales de los grupos. 

• 'RPLQLR�GH�WpFQLFDV�GH�SODQL¿FDFLyQ�\�R�SUR\HFWRV��

• Capacidad de poner en marcha planes, programas educativos y accio-
nes docentes. 

• Conocimiento teóricos y metodológicos sobre mediación en sus dife-
rentes acepciones.

En cuanto a la formación, sería necesario que, además de contar con el título 
de Educación Social, la persona que vaya a llevar a cabo la CBP cuente con 
alguna acreditación de especialización, como puede ser el título propio de la 
UNED de Coordinación de Bienestar y Protección, en el cual se adquieran co-
nocimientos sobre las siguientes temáticas entre otras: 

• Violencia y desarrollo evolutivo de la infancia y la adolescencia. 

• Profundización en los tipos de violencia sufridos por la infancia y la 
adolescencia.

• Derechos de la infancia. 

• Profundización en contenidos sobre la LOPIVI. 

• Aprendizaje de estrategias de comunicación efectiva y asertiva para 
fomentar el bienestar de los menores. 

• 'HVDUUROOR�GH�KDELOLGDGHV�HVSHFt¿FDV�SDUD�HMHUFHU�OD�&%3�\�RULHQWDFLR-
nes sobre cómo implementar este rol en los centros. 
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• Herramientas y estrategias para favorecer la prevención y la detección 
temprana. 

• Orientaciones sobre cómo articular la coordinación entre los recursos 
de los centros y los servicios externos.

• )RUPDFLRQHV�GLULJLGDV�D�ODV�IDPLOLDV�\�SDXWDV�SDUD�DERUGDU�FRQÀLFWRV�R�
VLWXDFLRQHV�GH�FRQÀLFWR�HQ�HO�HQWRUQR�IDPLOLDU�

• Conocimientos sobre los factores de riesgo y de protección del alum-
nado.

Áreas de actuación

En este apartado se recogen las áreas de actuación que se proponen para la 
persona encargada de llevar a cabo la CBP, teniendo en cuenta sus funciones, 
y serían: área de formación, área de coordinación, área de dinamización del 
HQWRUQR�HVFRODU�\�iUHD�GH�PHGLDFLyQ�\�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�

• Formación: este área está orientada a las formaciones que deben im-
SDUWLU�ORV�DV�FRRUGLQDGRUHV�DV��H[LJLGDV�HQ�ODV�IXQFLRQHV�GH�HVWD�¿JX-
ra. Dentro de esta área encontramos tres tipos de formaciones: para el 
equipo educativo, para las familias y para el alumnado.

• Coordinación: este área está dedicada al trabajo de coordinación con 
recursos internos del centro, como puede ser la coordinación con los/as  
tutores/as, con los/as PTSC, el/la coordinador/a de convivencia, el 
equipo directivo, el/la orientador/a y con recursos externos, como 
servicios sociales, centros de salud, agentes tutores, etc.

• Dinamización del entorno escolar: dentro de este área se proponen 
realizar acciones para fomentar la convivencia escolar.

• 0HGLDFLyQ�\�UHVROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV�

Funciones de la CBP

En este apartado se propone una reelaboración de las funciones para el ejerci-
cio de la CBP, utilizando aquellas ya propuestas en la LOPIVI, las que las edu-
cadores y educadores ya ejercían en los centros educativos de algunas CC.AA. 
y las propuestas por Espinosa (2022).
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7DEOD���
Propuesta de funciones para la CBP

Funciones generales Funciones especíÀFDV

Coordinar actuaciones con los agen-
tes educativos, socioeducativos y de 
salud que formen parte de la red so-
cioeducativa del territorio.

• Coordinar, de acuerdo con los protocolos que 
aprueben las administraciones educativas, los ca-
sos que requieran de intervención por parte de los 
servicios sociales competentes, debiendo informar 
a las autoridades correspondientes si se valora 
necesario.

• ,PSXOVDU��GLQDPL]DU�\�HYDOXDU�SURSXHVWDV�FRQ�HO�ÀQ�
de fomentar las relaciones entre el centro y el en-
torno comunitario.

• Impulsar la red de coordinación entre el centro 
educativo y los servicios externos y las familias.

Promover medidas que aseguren el 
máximo bienestar para los NNA, así 
como la cultura del buen trato hacia 
los mismos.

• Difundir entre los miembros de la comunidad esco-
lar los derechos de la infancia.

• Fomentar la participación infantil.

Coordinar con la dirección del centro 
educativo el plan de convivencia del 
centro.

• Diseñar y desarrollar intervenciones que favorez-
can la convivencia escolar junto con la colabora-
ción del profesorado y de la comunidad escolar en 
general.

• Fomentar la puesta en marcha de programas de 
convivencia para prevenir y hacer frente a las si-
tuaciones de violencia infanto-juvenil.

• Generar equipos y espacios con el objetivo de 
desarrollar nuevas estrategias para la resolución 
pacíÀFD�\�FRQVWUXFWLYD�GH�ORV�FRQÁLFWRV�

Nota. Elaboración propia a partir del texto original de normativas autonómicas, Ley Orgánica 
8/2021 (2021) y Espinosa (2022).

6. conclusionEs 

La implantación de la CBP ha cobrado especial relevancia dentro del ámbi-
to educativo, evidenciando la importancia de atender en los propios centros 
educativos las cuestiones relacionadas con la dimensión social de los NNA. 
5HVXOWD� LPSRUWDQWH� VHxDODU� TXH� HQ� ORV� FROHJLRV� H� LQVWLWXWRV� H[LVWHQ� ¿JXUDV�
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que relacionan la comunidad escolar con el entorno social (PTSC) y otras que 
atienden la diversidad del alumnado (PT), pero lo que la LOPIVI ofrece como 
novedad la obligación de atender de manera integral las necesidades sociales 
TXH�DIHFWDQ�DO�DOXPQDGR�FRQ�HO�¿Q�GH�JDUDQWL]DU�OD�SURWHFFLyQ��HO�ELHQHVWDU�\�HO�
buen trato hacia el mismo. 

/D�¿JXUD�GHO�FRRUGLQDGRU�D�GH�ELHQHVWDU�UHTXLHUH�GH�XQD�HVSHFLDOL]DFLyQ��TXH��
aunque no se detalle dentro de la LOPIVI, sí se puede presuponer al analizar 
las exigencias que esta ley marca en los diferentes ámbitos en los que actúa. 
En los tres cursos que lleva implementada la Coordinación de Bienestar, esta 
¿JXUD�KD�VLGR�DVXPLGD�HQ�PXFKRV�FHQWURV�SRU�HO�SURSLR�SURIHVRUDGR��OR�TXH�OH�
ha supuesto una sobrecarga de trabajo, además del sobresfuerzo por tener que 
dar respuesta a un ámbito que no es propio de sus competencias profesiona-
les. Esto, además del desgaste que causa en el profesorado, hace que la calidad 
y la potencialidad que tiene la acción de la CBP se vea reducida.

%DMR�PL�SXQWR�GH�YLVWD��GLFKD�¿JXUD�GHEHUtD� VHU�DVXPLGD�SRU� HGXFDGRUDV�\�
educadores sociales para poder dar cobertura a todos los requisitos que se han 
desarrollado a lo largo de este artículo. Como se ha podido observar, existen 
numerosas similitudes entre las funciones que se le otorgan a la persona en-
cargada de la coordinación y las funciones que ya estaban siendo ejercidas por 
las educadoras y educadores sociales dentro de los centros educativos. Esto 
lleva a plantear por qué a la hora de establecer la CBP, no se tuvo en cuenta 
TXH�\D�H[LVWtD�RWUD�¿JXUD�SURIHVLRQDO�FRQ�FDUDFWHUtVWLFDV�VLPLODUHV�

La respuesta a esta pregunta, bajo mi punto de vista, está relacionada con 
varios factores. El primero de ellos es que la Educación Social dentro de los 
centros escolares solo está contemplada en seis de las diecisiete CC.AA., por lo 
que se puede observar que esta profesión todavía no goza del reconocimiento 
VX¿FLHQWH�GHQWUR�GH�HVWH�iPELWR�

$GHPiV�� HQ�DTXHOODV� FRPXQLGDGHV�HQ� ODV�TXH� Vt� HVWi� UHFRQRFLGD�HVWD�¿JXUD�
GHQWUR�GHO�iPELWR�HGXFDWLYR��OD�QRUPDWLYD�QR�HVWi�XQL¿FDGD��SRU�OR�TXH�ODV�PH-
didas en cuanto a la implantación de la Educación Social dentro de las aulas 
QR�HVWiQ�ELHQ�GH¿QLGDV��(VWR�OOHYD�D�TXH��LJXDO�TXH�SDVD�FRQ�OD�FRRUGLQDFLyQ�GH�
bienestar, no se conozca ni se reconozca la actividad de esta profesión dentro 
de los centros escolares.

Por último, se puede comprobar que existe una dejadez por parte de la ad-
ministración a la hora de seguir legislando y actualizando la actividad de la 
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educación social en el ámbito educativo. Desde Andalucía, por ejemplo, se 
expresa que desde 2010 no existen más normativas ni se han actualizado las 
existentes hasta entonces, dando una sensación de olvido y abandono por par-
te de la Administración (Ríos et. al, 2021).

Resulta evidente que existe una profesión que entre sus competencias tienen 
atribuidas las funciones de la CBP pero que necesita conseguir un mayor reco-
nocimiento. Para ello, además del trabajo de reivindicación y de lucha que es-
tán llevando a cabo respecto a este tema las educadoras y educadores sociales 
de los diferentes colegios de España, el cuál me gustaría resaltar y agradecer 
en este artículo, sería necesario, entre otras cosas, que se fomentara la inves-
tigación en el campo de la Educación Social para realizar una base teórica que 
UHÀHMDVH�ORV�UHVXOWDGRV�TXH�VH�REWLHQHQ�FRQ�ODV�DFFLRQHV�VRFLRHGXFDWLYDV�TXH�VH�
llevan a cabo, pudiendo demostrar con datos la importancia de esta profesión. 
y la necesidad de que esta esté integrada dentro de los centros educativos. 

También considero que sería necesario reivindicar a la hora de hablar de los 
ámbitos de intervención de la Educación Social, el espacio que tiene dentro 
del ámbito de la educación formal, dejando atrás la idea de que la Educación 
Social es aquella que se da fuera de las aulas. Además, sería necesario visibi-
lizar el trabajo realizado por las educadoras y los educadores sociales en los 
centros educativos, incluyendo esta información dentro de las referencias a 
los ámbitos de trabajo de esta profesión. En esta línea, resulta esencial que 
desde la propia formación en el grado se aborde mucho más el papel que tiene 
la Educación Social con relación al ámbito educativo formal, ya que este siem-
pre tiende a ser olvidado en cuanto a nuestra formación.
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